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En su virtud, este Ministerio ha i-eni.do a bien dispOlwr "e
cumpla en sus propios términos la referida sentencla, publi.::.án·
dose el aludido fallo en el '"Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de djríem·
bre de 1956.

Lo que comunico a V. 1 a. los efectos oportu nos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de febrero d1" 197--l.-P, D el Subscuf:j¡nio ))¡u

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Visto el expediente AL~VS-241158, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta.ria,
promovida por doña Gracia, Carda Sánchez. de la vivienda sita.
en la calle del Doctor García La11g1é. número 3, de. Almerfa-;

Resultando que por escritura de declaración de obra nueva
otorgada por la s-eñora Carda Sánchez ante el Notado de Alme
ría. don Juan Alg~rra Oñ-a. de fecha 18 de mayo de 1959, bajo
el número 760 de su protocolo, la indicada vivienda figura ins
crita en el RegI",tro de la Propiedad de dicha cepltal al fo~
lio 140 del tomo 553, libro 269 de Almeria. fincu número L.7'¡9
inscripción t.ercera;

Resultando qUe con fecha 23 de díciembre de 1958 ¡Uf.' cali
ficado proviSionalmente el proyecto para la construcción de la.
indicada finca, otorgándose con f-echa 27 -de enero de lilGO su
calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de
t':.::endones tributarias y subvención de ao,ooo pesetas;

. Considerando que la duración del régimen legal de la" vi
vllendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo m
terpuesto por doña Emilia Domecq Rivera y otros, demandan
tes, la Administrat:ión General, demandada, -contra la. Orden
ministerial de 8 de marzo de 1969,' aprobatQria del justiprecio de
la parcela número 1 del polígono -«El Portah, de Jerez de la
Frontera {Cádiz}, se ha dictado. con fecha 21 de enero de 1971,
s8ntencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que siu pronunciamiento especial SLbre ht~- COS·
tas, y acogiendo el motivo de inadmlsibilidad esgrimido por
el señor Abogado del Estado, en cuanto al extremo que se alu
de en el primer considerando. estimamos en p;;¡rte el pre·
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doi:ín
Emilia de Domecq Rivera. don Carlos José. don José Carlos,
don Javier. don Fernando, don Pedro. doña María, doña Emilia
y dofia Lourdes Díaz Domecq Contra la resolución del Ministerio
de la Vivienda de ocho de marzo de mil novecientos sesenta y
nueve, en relación con la parcela número uno de la expropia
ción motivada por el polígono industrial .. El Portal". de Jerez
de la Frontera (Cádiz), y contra la desestimación por sil<mcio
administrativo del recurso do reposición entablado contra aqué~

Ha y, en su consecuencia, elevamos el justiprecio de dicha finca
a diecinueve millones trescientas ochenta y un mil ochocicmtas
treinta y una pesetas con ochehta y cinco céntimos; estundú
comprendidos en esta suma el valQr del suelo, el de lliS ('OllS'
t.ruccidnes, el de la línea eléctrica,. y los daños. gastos y perjui
dos irrogados en el trasla.do de la granja avícola existentes en
dicha parcela y también el premio de afección sobl'e las par
tidas que el mismo debe recaer, y asjmÍsmo mandamos a la
Administración que complete la hoja de vuloración reCllrnd,,_ en
la forma que se indica en el considerando octavo de esta sen
tencia, y que abone a los expropiados la suma primeramente
aludida y además el justiprecio que en definitiva se flsigne a
la cantera. o barrero existente en el fundo expropiado, previo
descuento de lo que antes se haya satisfecho por superficie o
suelo que corresponda a la parte de la finca donde radícala
cantera, y asimismo el interés legal uor demora del total a pero
cibir por los .interesados, por todos los conceptos expresados, a
partir del día siguiente al en que se ocupó la finca. Debiendo
adoptar el Ministerio de la Vivienda las oportunas medida:> para
que los derechos que se declaran tengan la debida etícacia.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubJicaráen el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronundamos, mandamos y
firmamos,~

R¿fnción {¡liT SI-' rita

W~:SOLUC10N del Aj'unl(Ui'icato de Bilbao po)' la
que se sel1a/u fecha para el leva-ntamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se
citan. afectadas por las obra.s de, la «Autopista So
!w'ión Sur-Red Arterio1 de Bilbao tramo avenicla
de José Anto.l1ioBa.';a¡¡ri

\DMINISTRACION LOCAL

Finca nunwl'o 81
PropiclClria; "So<:.:iedad ChiJVilrri H0l"lllaJl()., ••

Suporficie: 1.040 metros cuadrados
Finca número 86.1.
PropifltarIu: Doña. Gerirudis Ortjz d0 In Hjva
Superficif' 4,100 metros cl1~ld",tdos

mina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
196a, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos re·
gimenes anteriores han sido derogado..-<;;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial, que no quisieran ~eguir sometidos por más tiempo Q
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalificación· voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en Jos ar
ticulas 147 y 148 de su Reglamento;

Considei:~ndo que se ha acreditado fehacientemente, ante el
Instituto Nacional de la Vivienda. el haberse reíntegnwo los
beneficios económicos dü'cctos recibidos, así como el pago do las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte SR. deriven perjuiclos paloa, terceras personas al
Hevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bJ del artículo 25 del texto refuIl-dido· de la
Ley de VÍ\rÍendas de Protección Oficial, aprobado por Decre~

t.o 2131/1963, de 24 de julio; los ariiculos 147, 118, 149 Y disposi·
ci.nnes transitorias segUrida y tercera del Regl<imento para su
aplicación, -

Este Ministerio ha, Hcordudo descaiificar la vivienda de pro~
t8cción oficia! sita en la calle del Doctor Gnrcia Langló, nú
mero :l, de Almeria. solicitada por su propietaria doña Gnlda
G~rrda Sánchez.

Lo qUe paJlicípo a V. L pnra su conocimiento y ('-[edos.
Dios guarde él V. L muchos a¡'IOS

Ml:tdrid,1 de ubril de tS74_-.p D el Suhseueti.,_rio, Dan
c<>usa do f\1iguel.

111110 Sr lJin'cior gelwral dc·) Jn_;ij(ulo Nacional de la Vivienda.

Por ,-,cuerdo del Pleno de 2 de ('non) de 19Gb. se adquirió el
COmpnHI1l:;r¡ de aportar al MinIst€xio do Obms Públicas los te
¡'renDS necesarios para la construcción d0 la «Autopista Solución
Sur~Hed Arterial de Bilbao", siempt'é' que so le concedieran las
fac1l1tades expropiatorias precisas y su declarara aplicable el
l))"ocedimknto de urgonci"'. regulado por el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por De-(:n'lo 286/1968, de la Presidencia del Gobierno, de
15 de febrero, y a efect.os de lo establecido en el citado artícu
lo 52 de la Ley de Expropiaclón Forzosa y en el 56 de su
HI'glamenfo de 26 de abril de 1957. se aprobó la ocupación, con
carácter de l1rgencia. d{~ los _bienes afectados por las obras.

POl~ ello, esta Alcaldía, para cumplimiento del artículo 52
di~ la Ley dfo' Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los
tit.ulares que figuran en la relación adjunta, para que el día
tr-eint<l (30) dol pl'óximo nws de abril, a las once OV horas.
comparezcan al levantamiento de las actas previas a la OClt
pación.

A dicho acto deberán asistir los' afectados personalmente,
o bien rcprescnlados por persona:l debidamente autOlizadas
para actuar en su nombre, aportando la documentación acre
ditalivi;l, de su titularidad. los r()cibos de Contribuci6n Territo"
riaI que abarquen los dos últimos afias de imposición y cuantos
dcmús documentos· con5ideren convenlontes; pudiendo hacerse
acampallar. a su costa y si lo ('stiman Opol-tuno, de sus Peritos
y un Notario.

Todos loq interesados citados, así como las personas que,
Siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los hí{lneS afectados, se hayan podido omitir en la men
cionada relación, podrán formular ante esta Alcaldía. hasta el
día s'.:'ñalado para el lovantamiento de las actas, alegaciones
a los SQlos efectos de subsanur posibles errores que se hayan
podido pndec8r al relacionnr los biellcs quo so afectan por la
urgentE' oClI[Jacioll,

13ilbflO, :}O de nHIl"/.O de 197-1-~E.l Alcaide <:7U3A.
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ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la que se
ordena el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en e~ recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doñlJ Emilio DomOcq
Rivera contra· fa Orden ministerial de 8 de mo rzo
de 1969.

ORDEN de 4 de abril de 19i4 por la qLl~' se deS
califica la vivienda de protecetón oficial SlUl- en la
calle del Doctor Garda Lungle) número .'3, de Al·
merfa, de doña Gracia Careta Sánche%.

Director Gerenh' dc] ¡n~iittltu :\¡-¡,,·joJH11 de l;"¡Jflninl-Ilmo Sr
ción.
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